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AVISOS LEGALES

ANTE MI SE HA PRESENTADO JULIA MARGARITA 
BURGOS ALVITES, SOLICITANDO LA SUCESIÓN IN-
TESTADA DE SANTOS BURGOS ROMERO, DOMICI-
LIADO EN LIMA Y FALLECIDO ENCONTRÁNDOSE DE 
TRÁNSITO EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL 
CALLAO, DISTRITO DE BELLAVISTA, EL DÍA 15 DE FE-
BRERO DE 1998, LO QUE COMUNICO PARA QUE SE 
PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
LA HERENCIA. LIMA, 05 DE JUNIO DEL 2024. MARCO 
A. VILLOTA CERNA - ABOGADO-NOTARIO DE LIMA - 
AV. PRÓCERES DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - 
SAN JUAN DE LURIGANCHO – LIMA.EX: 2544.

ANTE MI SE HA PRESENTADO INOCENCIA CUTIPA 
MERMA, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
HERMENEGILDO CONDORI CUTIPA, DOMICILIADO Y 
FALLECIDO EN LIMA, EL DÍA 10 DE JUNIO DE 2023, 
LO QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA.
LIMA, 04 DE JUNIO DEL 2024. MARCO A. VILLOTA 
CERNA - ABOGADO-NOTARIO DE LIMA -  AV. PRÓ-
CERES DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - SAN JUAN 
DE LURIGANCHO – LIMA. EX: 2531.

K - 2855, SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, RUBÉN 
DARÍO SOLDEVILLA GALA, NOTARIO DE LIMA, CON 
OFICIO EN JIRON HUARAZ N° 1374, BREÑA, SE HA 
PRESENTADO, DOÑA BRIGIDA MARIA QUEVEDO 
MONAR, CON N° 08194252 SOLICITANDO LA SUCE-
SIÓN INTESTADA DE DON ANTONIO LINARES CUM-
PITAZ, CON DNI N° 40290192 FALLECIOO EL 01 DE 
NOVIEMBRE DEL 2018 EN EL DISTRITO DE JESUS 
MARIA, PROVINCIA DE LIMA, HABIENDO TENIDO SU 
ULTIMO DOMICILIO EN LA CIUDAD DE LIMA. LIMA, 10 
DE MAYO DEL 2024.  RUBÉN DARÍO SOLDEVILLA 
GALA - Abogado - Notrario de Lima.

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código Civil  
hago saber que  ante esta Municipalidad se han presentado: 
EL CONTRAYENTE:  JOHN PETER VARGAS LOAY-
ZA, Estado Civil Soltero, Edad   53 años,  Documento 
de Identidad  DNI N° 07687453, Nacionalidad Perua-
na, Profesion u Ocupación  Seguridad Particular, Lugar 
de Nacimiento  LIMA/LIMA/LURIGANCHO, Domicilio       AV. 
VENEZUELA N° 103 - SAN FERNANDO ALTO  / DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA    LA CONTRAYENTE:        
PILAR ROCIO PALGA LUJAN, Estado Civil Soltera, 
Edad  50 años,  Documento de Identidad  DNI N° 09761833, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Empleada, 
Lugar de Nacimiento LIMA/LIMA/LIMA, Domicilio    CALLE 
LUIS RUIZ 53 3B -  MADRID /  ESPAÑA.   Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 
253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005418.
                 Lurigancho - Chosica, 05  de JUNIO del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código Civil  
hago saber que  ante esta Municipalidad se han presentado: 
EL CONTRAYENTE:  EDWIN RONALD QUISPE 
CAHUANA, Estado Civil Divorciado, Edad   35 
años,  Documento de Identidad  DNI N° 45447963, 
Nacionalidad Peruana, Profesion u Ocupación  Comer-
ciante, Lugar de Nacimiento  LIMA/LIMA/VILLA MARIA DEL 
TRIUNFO, Domicilio        CALLE LAS GAVIOTAS  MZ. P 2 
-  LT. 8  PS - 1 - 2 LOT.  EL CLUB 2DA ETAPA / DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA    LA CONTRAYENTE:        
MICHELLE KATHERINE CASTRO PALACIOS, Estado 
Civil Soltera, Edad  29 años,  Documento de Identidad  DNI 
N° 72872164, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Ama de Casa, Lugar de Nacimiento LIMA/LIMA/JESUS 
MARIA Domicilio     CALLE LAS GAVIOTAS MZ. P 2  LT. 
8 PS.1 -2 LOT. EL CLUB 2DA. ETAPA / DISTRITO DE 
LURIGANCHO -  CHOSICA.   Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas en el término 
de ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005421.
                 Lurigancho - Chosica, 11  de JUNIO del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

DISOLUCION Y LIQUIDACION

De conformidad con el Art. 82°del D L N°21621, que 
norma las empresas EIRL, se comunica que mediante 
Acta de Decisión de fecha 03 de Junio de 2024,se acordó 
la Disolución y Liquidación de REPRESENTACIONES 
CULTURALES MARDI Y CARDI EIRL, con RUC: 
20478734281 nombrándose como liquidador a ZOILA 
TERESA RAMOS RIOS con DNI  06635514
 Lima, 10   de junio de 2024

ZOILA TERESA RAMOS RIOS 
Liquidadora

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 412° de la 
Ley General de Sociedades, se hace saber que por 
Junta General de Accionistas celebrada el 29 del mes 
de mayo del año 2024, se acordó la disolución y liqui-
dación de la empresa TEXTILES KANAN S.A.C, con 
RUC 20392816861, nombrándose como liquidador 
a PARKER RUSSELL LEGAL S.A.C. Con RUC N° 
20607028045, con domicilio en Av. Juan de arona 755 
piso 2, distrito de San Isidro - Lima.
         Lima, 10 de junio del 2024

EL LIQUIDADOR
PARKER RUSSELL LEGAL S.A.C.

RUC N°20607028045

ANC-3274.- PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DO-
MINIO.- JAIME TUCCIO VALVERDE, ABOGADO 
- NOTARIO DE LIMA, HAGO SABER QUE ANTE 
MI OFICIO NOTARIAL SE HA APERSONADO LA 
SUCESIÓN DE MARIA IMPARATO PETRONE DE 
VELAZCO, CONFORMADA POR: RODIA VELAZCO 
CASTILLO, IDENTIFICADO CON DNI Nº 07860911; 
FRANCO RODIA VELAZCO IMPARATO, IDENTIFI-
CADO CON DNI Nº 07880866; PASQUALE RODIA 
VELAZCO IMPARATO, IDENTIFICADO CON DNI Nº 
10270456; Y RODIA ANGELO VELAZCO IMPARA-
TO, IDENTIFICADO CON DNI Nº 42366642; SOLI-
CITANDO AL AMPARO DE LO DISPUESTO POR LA 
LEY N° 27333, LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
DE DOMINIO DEL BIEN INMUEBLE  UBICADO, 
SEGÚN DENOMINACIÓN REGISTRAL: TERRENO 
CON FRENTE A LA CALLE E Nº LOTE 6 DE LA MAN-
ZANA E-2, DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO, 
PROVINCIA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LIMA, 
EL MISMO QUE CORRE INSCRITO EN LA PARTIDA 
Nº 44409631 DEL REGISTRO DE PREDIOS DE LA 
OFICINA REGISTRAL DE LIMA, EL CUAL TIENE UN 
ÁREA SUPERFICIAL DE 160.00 M2, SIENDO LOS 
TITULARES REGISTRALES:  “COMISERVI S.A.”, 
DESCONOCIENDO SU DOMICILIO Y CUMPLIEN-
DO CON NOTIFICAR MEDIANTE LA PRESENTE; 
CONVOCÁNDOSE A TODO AQUEL QUE TENGA  
DERECHOS SOBRE DICHA PROPIEDAD PARA 
HACERLO VALER DE ACUERDO A LEY. LIMA, 20 
DE MAYO DEL 2024. JAIME TUCCIO VALVERDE 
- ABOGADO - NOTARIO DE LIMA - NICOLAS AY-
LLON 2939, LIMA 10.

RECTIFICACION DE PARTIDA.- REF. K 132709.- 
ANTE MI OFICIO NOTARIAL SITUADO EN AV. JUAN 
DE ARONA N° 545, SAN ISIDRO, EL 08.06.2024, SE 
PRESENTO JULIO OSCAR ALENCASTRE MORENO, 
DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR SUSANA HA-
YDEE ALENCASTRE AVALOS DE PETERSON, CUYAS 
FACULTADES OBRAN EN LA PARTIDA 15503159, DEL 
REGISTRO DE MANDATOS DE LIMA; SOLICITANDO 
LA RECTIFICACIÓN DE LA PARTIDA DE NACIMIENTO 
DE SU PODERDANTE, DONDE POR ERROR SE CON-
SIGNO LOS DATOS DE SUS PADRES; DONDE DICE 
“JULIO LEONIDAS ALENCASTRE” Y “ANA MORENO 
DE ALENCASTRE” DEBE DECIR: “JULIO LEONIDAS 
ALENCASTRE ALVARADO” Y “ANA MORENO PAZ 
DE ALENCASTRE”. LO QUE COMUNICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY. SAN ISIDRO, 10  DE JUNIO DE 
2024.  MARIO GINO BENVENUTO MURGUIA - ABO-
GADO - NOTARIO DE LIMA.

VICTORIA ALEJANDRA ÁVILA CARLOS DE SÁN-
CHEZ, me solicita la sucesión intestada de HUM-
BERTO FRIDOLINO SANCHEZ CHACÓN, fallecido 
el 18 de marzo de 2024. Lima, 10 de junio de 2024.  
KARDEX: 39358.
       LUIS URRUTIA CASTRO - Notario Público de Lima 

Av. Benavides 1294, Miraflores, teléfono 445-0017.

SUCESIÓN INTESTADA

RECTIFICACION DE PARTIDA.- REF. K 132675.- 
ANTE MI OFICIO NOTARIAL SITUADO EN AV. JUAN 
DE ARONA N° 545, SAN ISIDRO, EL 04.06.2024, SE 
PRESENTO MARIA CAROLINA SOLER ALENCAS-
TRE; SOLICITANDO LA RECTIFICACIÓN DE SU PAR-
TIDA DE NACIMIENTO, ESTA ERRADO LOS DATOS 
DE SU MADRE DONDE DICE: “MOLLY ALENCASTRE 
DE SOLER”; DEBE DECIR: “MOLLY HAYDEE ALEN-
CASTRE MORENO DE SOLER”; DEL MISMO MODO 
EN LA PARTIDA DE NACIMIENTO DE SU MADRE Y 
TIA:  MOLLY HAYDEE Y ANA AIDA ALENCASTRE MO-
RENO; ESTAN ERRADOS LOS DATOS DE SUS ABUE-
LOS DONDE DICE “JULIO ALENCASTRE” Y “ANA 
MORENO DE ALENCASTRE” DEBE DECIR: “JULIO 
LEONIDAS ALENCASTRE ALVARADO” Y “ANA MO-
RENO PAZ DE ALENCASTRE”.  Y FINALMENTE EN 
LA PARTIDA DE DEFUNCION DE SU ABUELO, ESTA 
ERRADO SUS DATOS DONDE DICE “JULIO ALEN-
CASTRE ALVARADO”, DEBE DECIR “JULIO LEONI-
DAS ALENCASTRE ALVARADO”. LO QUE COMUNICO 
PARA LOS EFECTOS DE LEY. SAN ISIDRO, 06 DE JU-
NIO DE 2024. MARIO GINO BENVENUTO MURGUIA 
- ABOGADO - NOTARIO DE LIMAANC - 3268.- PUBLICACIÓN.- ANTE MI OFICIO NOTA-

RIAL SE HAN PRESENTADO LOS SEÑORES DANIEL 
GENARO GALVEZ MANNUCCI, IDENTIFICADO CON 
DNI. Nº 07951983 Y CHRYSTIAN MARTIN TORRES 
MANNUCCI, IDENTIFICADO CON DNI. Nº 08185564, 
SOLICITANDO SE DECLARE LA SUCESIÓN INTESTA-
DA DE MARIA YOLANDA MANNUCCI ASCONE DE TO-
RRES (DNI N° 08186404), FALLECIDA EN LA CIUDAD 
DE LIMA EL 22 DE ABRIL DEL 2016, ENCONTRANDO-
SE DE TRANSITO Y SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO 
EN LIMA-PERÚ.  LO QUE SE PUBLICA A FIN DE QUE 
QUIENES TENGAN DERECHOS LOS HAGAN VALER 
EN LA FORMA ESTABLECIDA POR LEY. LIMA, 21 DE 
MAYO DEL 2024. JAIME TUCCIO VALVERDE - ABO-
GADO - NOTARIO DE LIMA.

JUNTA OBLIGATORIA ANUAL DE ACCIONISTAS
Se convoca a los señores accionistas de la Empresa 
F M INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONIMA a la Junta 
Obligatoria Anual, a realizarse en primera convocato-
ria el día 28 de Junio 2024, a horas 11.00 a.m (Once 
Horas) en el local social sito en la Avenida Separadora 
Industrial N° 1891 Distrito de Ate, Provincia y Departa-
mento de Lima, con la finalidad de acordar sobre los 
diferentes puntos de la siguiente

AGENDA
1.- Aprobación de la Memoria Anual y de la Gestión 

Social del Ejercicio Económico   2023-
2.- Aprobación de Estados Financieros (Balance Ge-

neral) del Ejercicio Económico 2023.-
3.- Aplicación de Resultados del Ejercicio Económico 

del año 2023.-
4.- Elección del Directorio para el período 2024- 2025 

-2026.-
5.- Ratificación de Gerente General
6.- Regularización de Actas de Ejercicios anteriores.
 En caso no se reuniese la Junta por falta de quórum, 
se cita en segunda convocatoria para el día Miércoles 5 
de Julio 2024, a la misma hora, en el mismo local, con 
la misma Agenda.

Ate, 13 de Junio 2024.-
EL   DIRECTORIO.

CUPRICA  S.A.C
De conformidad con el Reglamento de Participación 
Ciudadana en la Gestión Ambiental de la Industria Ma-
nufacturera y Comercio Interno DECRETO SUPREMO 
Nº 014-2022-PRODUCE, se pone en conocimiento de 
la ciudadanía que se ha iniciado la elaboración de los 
siguientes Informes Técnicos Sustentatorios:
1.Informe Técnico Sustentatorio Implementación de 

componente Auxiliar Planta Proyecto Piloto Cátodos 
de Cobre.

2.Informe Técnico Sustentarorio Implementación de Me-
joras Tecnológicas en líneas de producción de Oxido 
Cuproso y Sulfato Tribásico de Cobre

De su Planta Industrial ubicada en Cal. Alonso de Molina 
Nro. 247 Zona Indus. de Ventanilla. Callao. 
El resumen ejecutivo de los estudios en mención y la RD 
243-2024-DGAAMI– Instrumento de Gestión Ambiental 
de CUPRICA SAC se encuentra disponible en:
-   https://sulcosa.com.pe/sostenibilidad/
-    Formato físico: Cal. Alonso de Molina Nro. 247 Zona 

Indus. de Ventanilla. Callao.
Los interesados podrán brindar sus observaciones, co-
mentarios y aportes sobre el resumen ejecutivo y/o el 
instrumento de gestión ambiental en el buzón de suge-
rencias físico, el cual será de fácil acceso ubicado en el 
frontis de la Planta Industrial y estará disponible durante 
siete (07) días calendario.
Dicho estudio será elaborado por la Consultora Ambiental 
INGENIERÍA EN SEGURIDAD INDUSTRIAL E HIGIENE 
AMBIENTAL S.A.C-INSEHI, empresa registrada ante el 
Ministerio de la Producción mediante certificado N° 362.
Las personas interesadas podrán remitir sus opiniones, 
observaciones y/o aportes a través de la siguiente direc-
ción: jcortez@cuprica.com.pe, o en Cal. Alonso de Molina 
Nro. 247, Zona Industrial de Ventanilla, Callao, dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes de la publicación del 
presente aviso.

CUPRICA SAC 
                   FECHA: 14 DE JUNIO 2024        F.E. 001 - 3351

MUNICIPALIDAD 
DE LIMA 

  EDICTO MATRIMONIAL
SUBGERENCIA DE LA MUJER Y FAMILIA

EXP. N° 00252-2024
De conformidad con lo dispuesto en el artículo N° 250 
del Código Civil, hago saber que: Don: RICARDO 
GABRIEL CHUQUIN RIVERA, Edad: 26 Años, 
Estado Civil: Soltero/A, Profesión/ocupación: Inge-
niero Civil, Natural de: Junín-Huancayo-El Tambo, 
Nacionalidad: Peruana, Domiciliado en: Calle Marte 
763 Urb. La Luz - Cercado de Lima Doña: NETSY 
EMPERATRIZ MUNIVE BENITES, Edad: 27 Años, 
Estado Civil: Soltero/A, Profesión/ocupación: Inge-
niero Civil, Natural de: Junín-Huancayo-Chupuro, 
Nacionalidad: Peruana, Domiciliado en: Calle Marte 
763 Urb. La Luz - Cercado de Lima. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil ante esta municipalidad. 
Las personas que conozcan causal de impedimento 
podrán denunciar dentro del término de 08 días, en la 
forma prescrita en el artículo N° 253 del Código Civil.
Lima, 10 de abril de 2024

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO
SUB GERENCIA DE LA MUJER Y FAMILIA

JESSENIA MUÑOZ VIDAURRE 

Ante mí se presentan: FABRIZZIO TOSHEHICO HINOS-
TROZA MERINO Y NATALY YOSIMARA RAMOS NA-
TERES, solicitando reconocimiento de unión de hecho. 
KX. 308-24NC. lo que comunico conforme a ley. Lima, 13 
de junio del 2024. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario 
de Lima, Avenida Nicolas Ayllon 6685 Ate.

KARDEX 306-NC: Ante mí, se presenta ZENOBIA GRE-
GORIA MACHUCA ARRIETA, quien solicita la sucesión 
intestada de VICENTA ARRIETA LOPEZ, fallecida el 17 
de marzo de 2021, lo que comunico conforme a ley. Lima, 
13 de junio del 2024. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, No-
tario de Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 ate.

Kardex 305-NC: Ante mí, se presenta ALICIA AMARO 
ESTEBAN, Quien Solicita La Sucesión Intestada De 
FERNANDO MARINO TACZA HUAYNATES, fallecido el 
26 de abril de 2020, lo Que Comunico Conforme A Ley. 
Lima, 13 De junio Del 2024. Paúl Jhon Hinojosa Carri-
llo, Notario de Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.

MUNICIPALIDAD 
 DE JESUS MARIA

REGISTRO DE ESTADO CIVIL
EDICTO DE MATRIMONIO

De conformidad con lo previsto en el Art. 250° del 
Código Civil, hago saber que:  don    VARGAS  
MACHUCA ROJAS IVAN AMIR, natural de  Jesus 
María  - Lima - Lima, nacionalidad Peruana, Edad  34   
años,  Estado Civil  Soltero (A), Profesión u Ocupación:  
Psicologo, domicilio    Jr. Las Amatistas 280 Int. D 
Urb. BALCONCILLO  Distrito :  LA VICTORIA y doña         
VELAZCO CABREJOS ANDREA THALIA, natural 
de  La Molina - Lima - Lima, nacionalidad Peruana, 
Edad   31  años, Estado Civil Soltero (A) ,  Profesión u 
Ocupación: Psicologa,  domicilio  en    AV.  MARQUEZ, 
JOSE ARNALDO Nro. 1734 - Distrito :  JESUS 
MARÍA, Pretenden contraer Matrimonio Civil  en esta 
Municipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del plazo 
de ocho (8) días e la forma prescrita en el Art. 253° 
del Código Civil. 
 Jesus María,  11 de Junio del  2024.

     Sergio David Talavera Aguilar
         Oficina General de Asesoria Jurídica 
                           y Registro Civil        Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  EDUARDO 
RAMIREZ PONCE, Identificado  DNI N°  47617687, 
Natural de  Lima, Lima, Ate, Nacionalidad Peruana, Edad   
31  años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación 
Sereno,  Domicilio       Mz. B Lote 11 C.P. San Juan de 
Pariachi - Ate   y doña     JAHIRA JISENIA TORRICO 
GUERRERO, Identificada  DNI N° 10799613, Natural de  
Lima - Lima - El Agustino, Nacionalidad Peruana, Edad  
44 años, Estado Civil Soltera, Profesion u Ocupación 
Serena, Domicilio.     Av. Jose Carlos Mariategui 1212 
-Ate. Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 12 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

Ref.: RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- Ante esta notaría, 
se ha presentado MELISA CHAMOCHUMBI LEIVA, en 
representación de JOSE LUIS COSME MARAVI Solici-
tando la rectificación de partida de nacimiento al haberse 
consignado el nombre de la madre como ADELA MARA-
VI DE COSME y debe decir ADELA TEODORA MARAVI 
CHACON DE COSME. Kx.185995. Lima, 08 de Junio 
del 2,024. JORGE E. VELARDE SUSSONI - Abogado 
– Notario Público de Lima - JUAN DEL CARPIO 249 
SAN ISIDRO.

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  ANDRES ISAIAS 
URCUHUARANGA VILLANUEVA, Identificado  DNI 
N°  76842739, Natural de  Junin - Huancayo - Huancayo, 
Nacionalidad Peruana, Edad   28  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Estibador,  Domicilio       
Jr. Trujillo Sur 365 - A - Lurigancho  y doña     JUDITH 
JOVE CHUQUIYAURI, Identificada  DNI N° 73953353, 
Natural de  Lima - Lima - Ate, Nacionalidad Peruana, 
Edad  27 años, Estado Civil Soltera, Profesion u Ocu-
pación Su Casa, Domicilio.     Zona Q UCV 198 - Asent. 
Humano Huaycan  Mz. 51 - Ate. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 13 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  DENIS DERLIS 
ARANDA PANDO, Identificado  DNI N°  47398812, 
Natural de  Junin - Tarma - Huasahuasi, Nacionalidad 
Peruana, Edad  32  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación Conductor,  Domicilio        Fortaleza de 
Vitarte Mz. T Lt. 2  Ate , Lima  y doña     ARACELI MA-
RITZA POLLO ROJAS, Identificada  DNI N° 46492408, 
Natural de  Junin - Tarma -  Tarma, Nacionalidad 
Peruana, Edad  34 años, Estado Civil Soltera, Profesion 
u Ocupación Ama de Casa, Domicilio.     Marte Mz. U Lt. 
11 Sector 10 Asoc. de Viv. Fortaleza. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 13 de Junio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B
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